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COMISIÓN DELEGADA FEDC

 

RESUMEN DE LA REUNIÓN 

Viernes, 10 de febrero de 2023 

TEMAS TRATADOS 

Se inicia la sesión aprobando el acta de la reunión celebrada el día 25 de noviembre 
de 2022. 

A continuación se aprueba la modificación de dos normativas internas, con los 
objetivos de actualizar su contenido (ambas eran bastante antiguas), fomentar la 
competitividad de las personas que participan, reforzar el vínculo en entrenamiento y 
competición entre guía/s y deportista y avanzar en las medidas de seguridad. 
Aprovechando en ambos casos para actualizar el lenguaje, utilizando criterios de 
igualdad de género. En consecuencia, ambas normas han sufrido una profunda 
transformación. Estas dos normas son: la Normativa de las competiciones de tiro con 
carabina y la Normativa y reglamento del circuito nacional de carreras por montaña. 

Otra norma que precisaba una profunda revisión era el Reglamento Económico-
Administrativo (que había sido aprobado en 2008). En esta reunión se ha aprobado 
un nuevo Reglamento actualizado, incorporando la realidad actual del trabajo en la 
FEDC y, especialmente, adaptándolo a los Estatutos actualmente vigentes (que datan 
de 2015). 

El Código de conducta de proveedores de la FEDC es el último documento objeto de 
aprobación en esta reunión. En él se establecen aspectos importantes del ideario de 
la Federación que se requiere que sean respetados y cumplidos por parte de aquellas 
personas, empresas o entidades que quieran realizar negocios con la FEDC. En 
general, giran en torno al respeto a las personas y a sus derechos personales y 
profesionales. 

A continuación, el Presidente ofrece alguna información de carácter interno, 
relacionada con los cambios previstos de representantes de la ONCE en los órganos 
de la FEDC y con la previsión de traslado de la Federación a las instalaciones que la 
ONCE tiene en Mirasierra con motivo de próximo inicio de las obras en las 
instalaciones que actualmente ocupa, para edificar la nueva sede de los órganos 
centrales de la ONCE. 

Finalmente, en el turno de intervenciones se analizan y debaten diversas cuestiones 
relacionadas con los/las profesionales y deportistas de apoyo que colaboran en el 
desarrollo de las actividades deportivas de la FEDC. 

 

Gemma León Díaz 

Secretaria General 
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